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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEi
Para Madrid. —. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 00,

y un año, 180'.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ;semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

La» lineas se miden por ei total dd espacio que ocupe ei asuaci*Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).

—
leléfs. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.(HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta*
\u25a0jsa«:-tJg^

Diputación Provincial En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 664 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretarla,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su ca-
so, puedan ser formuladas, el expedien-
te incoado para incorporar al vigente
Presupuesto de Gastos, según lo acor-
dado en sesión plenaria de 24 de junio
corriente,, un suplemento de crédito, por
60.000 pesetas, al concepto número 70,
que, en el capítulo VI, articula 4.0, del
mismo Presupuesto, figura «Para habe-
res del personal sometido a Bases de
Trabajo (Prensa)»; suplemento que se-
rá obtenido del rematante de la liquida-
ción del pasado ejercicio de 1953.

Ayuntamiento de Madrid La Excma. Comisión Municipal Per-
manente .ha acordado, en sesión de 28
de mayo pasado, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta para con-
tratar las obras de construcción de se-
pulturas de segunda clase para adultos
en el Cementerio municipal de Fuen-
carral.

de Madrid Secretaría general

Secretaría.— Sscción de Hacienda El ExCmo. Ayuntamiento .Pleno ha
acordado, en sesión de 28 de mayo pa-
sado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar las
obras de instalación de alumbrado en
el paseo de Santa María de la Cabeza,
entre la plaza del Emperador Carlos V
y el Rúente de los Héroes del Alcázar.

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo que preceptúa,

en su articulo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, ep,
la Sección de Hacienda de esta Secre-
taría; por plazo de quince días hábiles,
contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a efectos de pública ex-
posición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente incoado a efectos de autorizar un
suplemento de crédito, por 250.000 pe-
setas, que será incorporado, según lo
acordado por esta Excma. Corporación
en sesión plenaria de 24 de junio co-
rriente, al concepto número 396, en el
capítulo XIII,artículo 2.", del vigente
Presupuesto .de Gasto6, «Para contri-
buir a la organización de Cotos foresta-
les de Previsión escolar»; crédito adi-
cional que se autoriza según lo intere-
-sado por la Comisión de Repoblación,
para ampliar la dotación prevista para
estas atenciones en el Presupuesto en
curso, y cuyo importe habrá de ser ob-
tenido del remanente de la liquidación
del pasado ejercicio de 1953.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho dhs hábiles siguientes
al en que este a r-unció aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean pro*

(Sedentes contra dichas obras; en la inte-
ligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Los expresado^ pliegos de condicio-
nes^ se hallarán de manifiesto en, la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
Qurante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean proce-

dentes contra dichas obras; en la inte-
ligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y Se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Lo "que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 26 de junio de 1954:
—El Se-

cretario Sinesio Martínez y Fernández-
Yáaez.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento ae lo disouesto ei -.1 míen-
lo 24 del- Reglamento de Contratación.
de las Corporaciones Lot.de> de 9 de
enero de 1953.

(G.
—

2.029)

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 664 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública exposi-
ción y de las reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente incoado para incorporar al vigen-
te Presupuesto de Gastos, según lo
acordado por esta Excma. Corporación
en sesión plenaria de 24 de juniocorrien-
te, un suplemento de crédito, por pe-
setas 1.450.0CÍ0 al concepto 57, que fi-
gura en el capitulo VI, artículo 4.0, del
mismo Presupuesto, «Para mejora de
haberes o indemnizaciones, etc., en apli-
cación del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local»; suplemento
autorizado para hacer frente a íos au-
mentos establecidos por la Superioridad
en las retribuciones del personal médi-
co y de los Servicios de Vías y Obras
provinciales, y cuyo importe será obte-
nido del remanente de la liquidación del
pasado ejercicio de 1953.

Madrid, 24 de juniode 1954.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Madíid, 26 de junio de 1954.
—El Se-

cretario general, Juan J|osé Fernández-
Villa v Dorbe.

(O.—24.550)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 26 de junio de 1954.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

(0.-24.548) Celebrada y declarada desierta la an-
terior subasta anunciada para contratar
las obras de ampliación y reforma en él
Grupo Escolar Municipal «José Anto-
nio», emplazado en el kilómetro 10 de
la carretera de Francia, el excelentísi-
mo señor Alcalde, por su decreto de 26
del actual, se ha servido disponer se
anuncie nueva licitación, bajo las mis-
mas condiciones que figuran insertas en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia de ¡os.días 19 y 17 de
mayo pasado, respectivamente.

Yáñez. El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 28 de mayo pa-
sado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de construcción de alcantarillado
en la calle de José Hláría Roquero.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas- redamaciones sean
procedentes contra dichas obras; en la
inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

(G.
—

2.027)

En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 664 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretarla,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de las reclamaciones que, eñ
su caso, puedan ser formuladas, el ex-
pediente incoado para incorporar al vi-
gente Presupuesto de Gastos, según lo
acordado por esta Excma. Corporación
en sesión plenaria de 24 de juniocorrien-
te, un suplemento de crédito, por pe-
setas 30.000, al concepto número 69,
<pie figura en el capítulo VI, artículo
cuarto del mismo Presupuesto, «Para.
haberes del personal sometido a Bases
de Trabajo (Artes Gráficas)»; crédito
que será obtenido del remanente de la
liquidación del pasado ejercicio de 1953.

Lo que se hace público para general

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría, du-
rante las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta el
del remate.

Ea su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta transcurridos que
sean veinte días hábiles -a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-Lo que se hace público para general

conocimiento. ción del correspondiente anuncio en «1
«Boletín Oficial del Estado», en la pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del excelentísimo señor Alcalde o
de quien al efecto delegue.

Madrid, 26 de junio de 1954.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáfiez.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articu-
le 24 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953.

(G.
—

2.030)
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.-conocimiento
Madrid. 26 de junio de 1954-

—
El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

El BOLETÍN OFICIAL de la Madrid, 24 de junio de 1954.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Madrid, 28 de junio de 1954.
—

El Se-
cretario general, Juan José 'Fernández-
Villa y Dorbe.provincia de Madrid se publica

(G.—2.028) «ariamente, excepto los domingo* (O.—24.549) (O.—14.515)
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Secretaría general.— Sección de Cobier- esta apreciación no cabe recurso alguno Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus

derá a su subasta con arreglo al Re-
glamento de Reses Mostrencas.no interior y Personal Octava. Los ejercicios serán califica-

dos por los miembros del Tribunal, cons-
tando en acta la puntuación que cada
uno de los opositores haya merecido de
cada. uno de aquéllos, que calificarán con
aneglo a su criterio, pudiendo atribuir
a cada aspirante de cero a diez puntos.

Miraflores de la Sierra, 26 de junio
de 1954.— El Alcalde accidental (Fir-
mado).CONVOCATORIA alrededores

ANUNCIOPor acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 25 de junio de 1954, por la presente
se convoca concurso-oposición restringi-
do para proveer plazas de Guardias de
la Policía Municipal, entre los interinos
que en i." de julio de 1952 contaban
con más de cinco años de servicios con-
secutivos, con sujeción a ías siguientes

(G. O—2.967) (X.—2.164)

VILLAREJO DE SALVANÉSCumpliendo acuerdo adoptado por la
Comisión de Urbanismo de Madrid, en
sesión celebrada el día 16 de los co-
rrientes, se somete a información pú-
blica por término de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al
de esta inserción, la propuesta de la
Dirección Técnica de esta Comisaría, de
modificación de alineaciones de calles
y supresión de otra, a instancia de _ Fo-
mento de la Propiedad, S. A.» y «Co-
operativa Constructora de Casas Ba-
ratas de la Unión Eléctrica Madrileña»,
en el Proyecto parcial de Ordenación
del' Sector de Santamarca.

La media aritmétéica de las puntua-
ciones atribuidas a cada opositor será
la puntuación realj que deberá ser por
lo menos de cinco puntos para poder
pasar de un ejercicio a otro, y dentro
del segundo, igual puntuación para po-
der ser propuesto.

Econtrándose ausente y en ignorado
paradero hace más de diez años el ve-
cino que fué de esta localidad Francisco
Domingo Martínez, hijo de Mariano y
de Victoriana, de estado soltero, y de
profesión jornalero, hermano del mozo
número 51 del Reemplazo de 1952Emilano Raboso Martínez, que ha so-
licitado los beneficios de prórroga de
incorporación a filas de primera clase
como hijo único de padre ..pobre y sexa-
genario, comprendido en el caso i.° del
artículo 231 del vigente Reglamento de
Reclutamiento, por la presnte se le cita
y emplaza para que comparezca ante
esta Alcaldía, haciéndose público, ade-más, que si fuere hallado, o cualquier
persona tiene' conocimiento de su
actual paradero, deberá ponerlo in-
mediatamente en conocimiento de mi
Autoridad y del señor Coronel Jefe de
la Caja de Recluta de Madrid núm. 1
a fin de que surta efectos en el expe-
diente de referencia, en "cumplimiento
de cuanto determina el citado Cuerpo
legal.

-
1

Villarejo de Salvanés, 24 -de junio de
1954.

—
-El Alcalde (Firmado).

BASES

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria celebrar un concurso-oposición res-
tringido entre los Guardias, de la Poli-
cía Municipal interinos^ temporeros o
eventuales que, con credencial específi-
ca para dichos cargos, contaran en pri-
mero de julio de- 1952 con más de cin-
co años de servicios consecutivos en
esta Corporación, o en el Ayuntamiento
anexionado de donde procedan.

Novena. El Tribunal se limitará a
hacer la propuesta a favor de los-opo-
sitores que aprueben los dos ejercicios,
colocados por orden de las puntuaciones
obtenidas, absteniéndose de expresar
ningún criterio acerca de los demás.

Décima. El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Comisión de Gobierno inte-
rior y Personal por conducto de la Al-
caldía-Presidencia.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar la indicada
propuesta durante las horas de oficina,
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado-, en los locales de esta
Comisaría, Alcalá, 42, planta quinta,
como asimismo formular cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al Ilus-
trísimo señor Comisario General para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededores.

Estas pialas están dotadas con el ha-
ber inicial de 9.000 pesetas anuales, que
se irá incrementando con el 10 por 100

progresivo, en la forma y condiciones
fijadas en el Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local.

'

Décimoprimera. El Tribunal estará
constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación o un miem-
bro electivo de ésta. Vocales: el Inspec-
tor J¡efe de la Policía Municipal, un
Maestro de Primera Enseñanza y el re-
presentante de la Dirección General de
Administración Local. Secretario, el de
la Corporación o un funcionario admi-
nistrativo de la misma, eri quien dele-
gue.

Segunda. El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio,
Sociedad o Empresa que tenga carácter
oficial o relación con los citados Orga-
nismos, aunque dichos sueldos tengan el
carácter de gratificación o emolumentos
de cualquier clase.

Madrid, 22 de junio de 1954.— El
Secretario general, Jjuan Guerrero.

(G. O—2.935) (O.— 24.540)El Tribunal no podrá actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus

(G. O—2.96Ó) (X.—2.163)

miembros.
Tercera. Las instancias solicitando

tomar parte en el concurso-oposición,
acompañadas de la credencial o nombra-
miento que posean, del certificado de
carecer de antecedentes perales, del de
adhesión al Movimiento Nacional y de
dos fotografías tamaño carnet, se diri-
girán al excelentísimo señor Alcalde-.
Presidente, y se presentarán en el Regis-
tro general del Ayuntamiento, durante
¡as horas de oficina, en los treinta días
hábiles siguientes al en que aparezca el
anuncio de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la provincia; advirtién-
dose que no se concederá ningún nuevo
plazo para presentar los documentos exi-
gidos.

Décimosegunda. El Tribunil queda
autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden del concur-
so-oposición en todo lo no previste en
estas bases.

Administración Principal de Co-
Encontrándose ausente y en ignorado

paradero hace más de diez años el ve-
cino que fué de esta localidad Galo Mo-
rato París, hijo de Félix y de Dolores,
de estado soltero, y de profesión jor-
nalero, hermano del mozo número 45
del Reemplazo de 1952 Marcos Morato
Pa^ís, que ha solicitado lo? beneficios
de prórroga de incorporación a filas de
primera clase como hijo único de viuda
pobre, comprendido en el caso 2.0 del
artículo 231 del vigente Reglamento de
Reclutamiento, por la presente se le cita
y emplaza para que comparezca ante
esta Alcaldía, haciéndose público, ade-
más, que cualquier persona que tenga
conocimiento del actual paradero del
referido Galo Morato París, lo ponga
inmediatamente en conocimiento de mi
Autoridad y.del señor Coronel Jefe de
la Caja de Recluta de Madrid núm. 1,

a fin de que surta efectos en el expe-
diente de referencia, en cumplimiento
de cuanto determina el citado Cuerpo
legal.

rreos de Madrid
edicto

Don Ramón Entrena Fernández, Jefe-
de Negociado de 2.a clase del Cuerpo
Técnico de Correos e Instructor del
expediente disciplinario que se sigue
en esta Administración Principal eon-
tr.i el cartero urbano don Lorenzo
Pons Galmes, por abandono de ser-

Decimotercera. Los aspirantes que
sean nombrados deberán tomar posesión
del cargo en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiejnte al en
que les sea notificado el nombramiento,
perdiendo todo derecho en~el caso de no
realizarlo dentro deT plazo señalado. vicio

Décimocuarta. Todos los avieos, ci-
taciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya- de hacer a los opositores se
realizarán únicamente por medio de* ta-
blón de edictos de la primera Casa Con-
sistorial.

Hago saber: Que por éste mi primero
y único edicto se cita, llama y emplaza
a don Lorenzo Pons Galmes, cuyo para-
dero se ignora actualmente, pero cuyo
último domicilio lo ha tenido en esta
capital, calle de Manuel Fernández y
González, número 17, piso cuarto,* pen-
sión, para que en el término de diez
días hábiles se presente en el Negociado
de Expedientes de ia Principal de Co-
rreos ile Madrid, en horas de seis a
ocho de la tarde, para hacerle entrega
de la providencia, por virtud de la cual
ha sido acordada la baja provisional en
e! percibo de sus haberes, oírle en de-
claración y recibir y contestar el pliego
de cargos que contra él se formula, se-
gún lo tengo acordado en providencia de
esta fecha, apercibiéndole que, de no ve-
rificarlo, se seguirá el expediente sin
su audiencia, y le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Cuarta. Dentro de los quince días si-
guientes a la terminación del plazo con-
cedido para solicitar tomar parte en. el
concurso-oposición, el Tribunal hará él
examen de los expedientes» rechazando
aquellos que- no reúnan las condiciones
exigidas, sin que los interesados pue-
dan hacer reclamación alguna, y publi-
cará en el tablón de edictos de la pri-
mer.a Casa Consistorial la relación de
los admitidos a la práctica de los ejer-

Madrid, 26 de junio de 1954.— El se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

(G. O-2.995) (O.- 24.506)

Villarejo de Salvanés, a 24 de junio
de 1954-

—El Alcalde (Firmado).Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Sección de Consumos de Lujo

(G. C.—2.965) (X.—2.162)
cicios \u25a0\u25a0<.->,

Quinta. Los ejercicios del concurso-
oposición no podrán comenzar antes de
transcurrir tres meses desde la fecha de
la publicación del anuncio dé la convo-
catoria en el Boletín Oficial dé Ja pro-

Magistratura de Trabajo núm. 4»
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN de Madrid

Por resolución de 'esta Delegación de
Hacienda, dictada en expediente núme-
ro 1.137, de 1953, instruido contra doña
Maria Pilar Sabino Estévez, con domi-
cilio en Batalla de Brúñete, número '23^
cuarto derecha, de esta capital, propie-
taria de la motocicleta «Sanglas»;
M-86573, le lian sido impuestas tres-.
cien tas ochenta y cuatro pesetas de mul-
ta, más el reintegro de mil novecientas
veinte pesetas, importe de la defrauda-
ción descubierta en el acta de liquida-
ción practicada con fecha 23 de julio
de *953< cu)'° importe deberá hacer efec-
tivo en el plazo de quince días, previ-
niéndole que, en caso contrario, se pro-.
cederá a su exacción por la vía de apre-
mio. Contra el referido acuerdo podrá
entablar recurso de reposición ante el
ilustrísimo señor Delegado de Hacien-
da en el plazo de ocho días, o el de
alzada o súplica en el de quince días,
ante el limo. Sr. Director General de
la Contribución de Usos y Consumos.

Lo que se hace público por desco-
nocerse el actual paradero de dicho
deudor.

EDICTOvincia

ElTribunal señalará con ocho días de
antelación, por lo menos, la fecha en que
ha de dar comienzo el primer ejercicio;
la del segundo podrá anunciarse con
veinticuatro horas de antelación.

-Dado en Madrid, a 19 de junio de
1954.

—
El Instructor, Ramón Entrena

Fernández.

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo número cuatro, de lo§ de
esta capital y su provincia

(G. O—2.880) (O.—24.512) Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos número 479-82, de
I953> seguidos a instancia de Antonio
Cerezo García y otros, contra la em-
presa Manuel del Fresno, sobre recla-
mación de despido y salarios, hoy en
trámite de ejecución de sentencia, en
los cuales, en providencia de esta fe-
cha, he acordado la venta en pública
subasta, por primera vez, y término de
ocho días, de los bienes embargados
a la empresa ejecutada, consistentes en
lo siguiente:

Sexta. Los ejercicios del concurso-
oposición serán los siguientes:

¡><>i

i.° Gramática castellana y aritmé- AYUNTAMIENTOS
tica

Este ejercicio consistirá en la escritu-
ra al dictado de \u25a0 un trozo de castellano
y en la resolución de dos problemas re-
lacionados con las cuatro operaciones
fundamentales de la aritmética, con nú-
meros enteros y fraccionarios y con el
sistema decimal.

VILLARDEL OLMO
Se halla expuesto al público por tér-

mino de quince días, para oír reclama-
ciones, el Presupuesto municipal ordi-
nario para 1954. Transcurrido dicho pla-
zo, ninguna será atendida.

2." Reglamento del Cuerpo
Villar del Olmo, 14 de junio de 1954

El Alcalde, Francisco Blanco.Consistirá en contestar (oralmente o
por escrito, s?gún determine el Tribu-
nal) a las preguntas que formule el Tri-
bunal sobre el Reglamento del Cuerpo
de Policía Municipal y sobre la distri-
bución de Madrid en distritos y barrios,
y en la redacción de un parte.

Séptima. El opositor que no se pre-
sente a cualquier llamamiento quedará
automáticamente eliminado, salvo causa
debidamente acreditada y apreciada dis-
crecionalmente por el Tribunal, Contra

Una librería-bar; una mesa de made-
ra de castaño, de ciento diez centíme-
tros de diámetro, con cuatro patas cur-
vas; dos sillones de madera tapizado;
seis sillas de comedor, en madera de
castaño, tapizadas; u# sillón de orejas,
tapizado; un librería de madera, de
noventa por ciento diez centímetros, es-
tilo cubista; una mesita de centro, de
madera castaño; sün sillón pequeño, tar

pizado; un perchero de madera de pa-
red; una mesita de noche, de madera,

senoil1-' y tres bancos de trabajo, en

(G. C.
—

-2.964) (O.—24.542)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
A disposición de quien acredite ser

su dueño, por orden de esta Alcaldía
se halla detenido en esta localidad, bajo
la custodia de este Ayuntamiento, un
potro de unos tres años de edad, color
castaño, raza española, con una estrella
er- la frente y un lunar blanco en el ho-
cico, advirtiendo que, si transcurridos
quince días sin ser reclamado, se proce-

Madrid, 2 de junio de 1954.— El Ad-ministrador de Rentas Públicas (Firma-
do).

(B.—3.031)
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madera de pino, de ciento noventa cen-
tímetros, usados^consustornillosco-
rrespondientesB

e
tinado al efecto, el diez por ciento de
la Cantidad que sirva de tipo, pudién-
dose hacerse jel remate a calidad de ceT
der a un tercero; y

en el Juzgado de istrucnción número
ocho, de está capital, por falsedad de
estafa, con el número 214, de 1946, a
instancia de don Gregorio Solas Pérez,
contra Alfredo Santo Domingo Díaz, se
ha dictado por ia Sala de Vacaciones
de esta Audiencia la providencia del te-
nor literal siguiente:

cuya, relación de bienes podrá ser exa-
minada en la Secretaría de dicho Jluz-
gado,

Wlodo lo cual ha sido pericialmente
tasado en la cantidad total de cinco mil
novecientas quince pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala.
audiencia de este Juzgado, el día vein-
tinueve de julio próximo, y hora de las
doce, bajo las siguientes condiciones:

Tercera. La consignación del precio
se verificará ante la Magistratura den-
tro de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate.

Para el acto dei remate se ha seña-
lado la audiencia del día doce del pró-
ximo mes de julio, y hora de las doce
de su mañana, en el local de esta Ma-
gistratura de Trabajo, paseo del Ge-
neral Martínez Campos, número veinti-
trés, bajo las siguientes

Servirá de tipo para esta subasta el
de setenta y seis mil seiscientas treinta
y nueve pesetas trece céntimos, o sea el
setenta y cinco por ciento del precio en
que han sido tasados pericialmente los
bienes, pudiéndose hacer postura por lo-
tes en la forma en que se han distri-
buido los bienes por el perito tasador.

Los bienes a que se refiere el pre-
sente edicto se encuentran sitos en la
calle del General Zabala, diecisiete,
siendo el depositario de ellos don Be-
nigno Mateo Arribas, con domicilio en
el indicado, «a quien podrán dirigirse los
licitadores que deseen asistir a la su-
basta, para su examen, si así lo estiman
conveniente.

Providencia
Madrid, dos de septiembre de mil no-

vecientos cincuenta y dos.
—

-Visto locon-
signado en la a«erior diligencia, y te-
niendo^en cuenta que el actor en esta
causa, Gregorio Soías, carece de Procu-
rador por haber fallecido don Felipe
Gamboa, que le representaba, y al. ser
requerido aquél para que designara nue-
vo Procurador, resulta ser desconocido
en el domicilio que figura en esta causa,
se suspenden las sesiones del juiciooral,
señalado en esta . causa para el dieci-
nueve de septiembre próximo, cursándo-
se las citaciones avisos a los que fueron
citados. Y publíquense edictos en los
periódicos oficiales para que el referido
actor designe nuevo Procurador que le
represente, y caso de no hacerlo en el
plazo íte ocho días, continuará el curso
de los autos sin intervención de quere-
llante. Así -lo acordaron los señores del
margen y rubrica el señor Presidente,
de que certifico.

—
Hay una rúbrica.

—-
S. Baños (Rubricado).

Condiciones

Primera. Se tomará como tipo de
esta primera subasta la cantidad en que
han sido tasados los bienes, na admi-
tiéndose posturas inferiores a las dos
terceras partes del avalúo, pudiéndose

jhacer el remate a calidad de ceder a

un tercero. \u25a0

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indica-
do tipo, y para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento de dicho precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a veintidós de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—El Secretario (Firmado).
—

El
Magistrado de Trabajo, Miguel Suja
Yera.

Segunda. ,Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente,- en la mesa de la Magis-
tratura o establecimiento destinado al

-efecto, el diez por ciento de la cantidad
-que sirva de tipo; y

(O—9.499) Los indicados bienes se encuentran
depositados en poder de dan Fernando
Casas, que a su vez los conserva en el
guardamuebles sito en el paseo Impe-
rial, número diecisiete, piso segundo,
donde podrán examinarlos los licitado-
res.

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

Tercera. La consignación del precio
verificará ante la Magistratura den-

tro de los tres días sigruientesaldela
aprobación del remateH

EDICTO

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo número cuatro, de los de

Madrid, veintitrés de junio de milno-
vecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario, P. S. (Fñmado).
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Se-
gismundo' Martín Laborda.

mT2 irefiere el-pre-
sente edicto se encuentran sitos en
Ibiza, número treinta y cuatro, siendo
el depositario de ellos don Manuel del
Fresno y su esposa, con domicilio en
la calle de Ibiza, treinta y cuatro, a
quienes podrán dirigirse los licitadores
que deseen, asistir a la subasta, para
su examen si asi loestiman conveniente.

esta capital y su provincia
Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos número novecientos
noventa, de mil novecientos cincuenta
y tres, seguidos a instancia de Alfonsa
López Moreno, contra la empresa José
Antonio del Arco y otros, sobre recla-
mación, de pensión de viudedad, hoy en
trámite de ejecución de sentencia, en
los cuales, en providencia de esta fecha,
he acordado la venta en pública su-
basta, por primera vez, y término de
ocho días, de los bienes embargados
a la empresa ejecutada, consistentes en
lo siguiente:

Una cafetera exprés, marca «Cón-
dor» para cuatro portas, esmaltada en
color amarillo, usada, la cual se encuen-
tra desmontada, y en. gran parte, des-
armada.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a cinco de
junio de milnovecientos cicuenta y cua-
tro

—El Oficial de Sala, Enrique Torres
Estrada.

(A.-^22.639)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
(C.-9.436) - Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, dic-
tada en los autos de procedimiento es-
pecial sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos por el Instituto de Crédito para
la Reconstrucción Nacional, contra doña
Francisca Grau AngriH, para la efecti-
vidad de un préstamo hipotecario, se
saca a la venta por segunda vez, en
pública subasta, la siguiente

Dado en Madrid, a veintidós de ju-
nio de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado).

—
El

Magistrado de Trabajo, Miguel Suja
Yera.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficial de

(O—9.500)
Sala de la Audiencia
Madrid.

Territorial de

Certifico: Que en la causa instruida
en el Juzgado de la Inclusa, por homi-
cidio y lesiones por imprudencia, con el
número .441, de 1932, contra Tomás
Guerra Abad, se ha dictado por la Sec-
ción sexta de esta Audiencia Provincial
la providencia del tenor literalsiguiente :

JVlagistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

Todo lo cual ha sido pericialmente
tasado en la cantidad total de seis mil
quinientas pesetas.

Finca
EDICTO

Urbana, en Bellmunt, Registro de
la Propiedad de Falset. Casa en dicho
pueblo, calle Mayor, número cincuenta
y siete, cuya medida superficial no cons-
ta en el documento presentado, y linda,
según el mismo: a la derecha, con Da-
niel Cedo; a la izquierda, con Tomás
Cedo; por detrás, con la calle Nueva,
y por delante, con la citada calle Ma-
yor.

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo número cuatro, de Madrid
y su provincia.

Para el acto del remate se ha seña-
lado la audiencia del día doce del pró-
ximo mes de julio, y hora de las doce
de su mañana, en el local dé esta Ma-
gistratura de Trabajo, paseo del Gene-
ral Martínez Campos, número' veinti-
trés, bajo las siguientes

Providencia

Madrid, veintidós de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—En vista
de lo que se hace constar en la ante-
rior diligencia, cítese nuevamente por
edictos, • en los periódicos (oficiales, al
penado Tomás Guerra Abad, a fin de
que en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la fecha del edicto,
comparezca ante este Tribunal para no-
tificarleen forma lo acordado en el auto
de suspensión de condena, apercibido
que de no verificarlo le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho. Lo
acordaron los señores del margen y ru-
brica el señor Presidente, de que certi-
fico.

—
Hay una rúbrica.— S. Baños. (Ru-

bricado).

Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura, y ante el Secretario que .refrenda,
se sigue expediente número seis, de mil
novecientos cincuenta y cuatro', a ins-
tancia de la Delegación Provincial del
Instituto Nacional de Previsión, contra

la empresa Benigno Mateos Arribas, so-
bre reclamación de descubiertos de pri-
mas del Seguro de Accidentes del Tra-
bajo, y en el cual, por providencia de
esta fecha, se ha acordado lá venta en
pública subasta, por término de ocho
días, y bajo las condicionéis que se di-
rán, conforme a lo establecido en los
artículos mil cuatrocientos • ochenta y
ocho y siguientes de la ley de Enjuicia-
miento Civil,de los bienes embargados
a la parte demandada, consistentes eri
los siguientes: _\u25a0 \u25a0

Una mesa despacho, de madera de
pino, con tres cajones; un armario, en
madera de pino, con dos departamen-
tos, y dos bancos de madera, de pino,
de trabajo.

Cuyos descritos bienes han sido pe-
ricialmente tasados ei^^sum^total
de seiscientas pesetasH

Condiciones
Primera. Se tomará como tipo de

esta primera subasta la cantidad en que
han sido tasados los bienes, no admi-
tiéndose posturas inferiores a las dos-
terceras partes del avalúo, pudiéndose
hacer el remate a calidad de ceder a
Un tercero.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, el día dos de agosto
próximo, y hora de las doce, bajo las
siguientes

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magis-
tratura o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento de la cantidad
que sirva de tipo; y ____m__________\

Condiciones
Primera. La referida finca sale a pú-

blica subasta por segunda vez, con -re-
baja del veinticinco por ciento, o sea
por el precio de dieciséis mil quinientas
pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas

inferiores a dicho tipo, y para tomar

parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a cinco de
junio de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—El Oficial de Sala, Enrique To-
rres .Estrada.

La consignación del precio
e verificará ante la Magistratura den-

tro de los tres días siguientes al de ta
aprobación, del remate.

(0—9-437)

Los bienes a que se refiere el presen-
te edicto se encuentran sitos en la glo-
rieta de Bilbao, tres, «La Vaca Leche-
ra», siendo el depositario de ellos don
Antonio Flores Serrano, con domicilio
en la calle de Santa- Casilda, diez, a
quien podrán dirigirse los licitadores
que deseen asistir a la subasta, para
su examen, si así lo estiman convenien—
te.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Tercera. Los títulos, suplidos por;
certificación del Registro de la Propie-
dad, se hallarán dé manifiesto en Se-
cretaría, debiendo entenderse que todo
licitador los acepta, sin tener derecho
a exigir ningunos otros; y

Cuarta. Que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua-

rán subsistentes, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda subroga-

do en la responsabilidad de los mismos,

sin destinarse a su extinción el precio

del remate. ... •,
Madrid, veintiuno de junio de mil no-

vecientos cincuenta y cuatro.— El Se-
cretario (Fi-mado).— Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Segismundo
Martín Labord

____________________

Wpí
lado la audiencia del día doce de julio
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en el local de esta Magistratura,
paseo del General Martínez Campos,
veintitrés, bajo las siguientes

JUZCADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO

edicto

. Dado en Madrid, a veintidós de ju-
nio de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.

—
ElSecretario (Firmado). —El Ma-

gistrado de Trabajo, MiguelSuja Yera.
(C-9.498)

Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera ins-

tancia número dos, de esta capital, dic-

tada en los autos ejecutivos seguidos a

instancia del Banco Zaragozano, Socie-

dad Anónima, contra Proveedora Mé-
dica, S. A., en reclanTación de canti-

dad,' se sacan- a la venta por segunda
vez, en pública subasta, los bienes mue-
bles embargados en dichos autos, con-
sistentes en,, diferente material médico,
volúmenes de tratados quirúrgicos y mé-
dicos y revistas de la misma materia,

Condiciones

Primera. Por tratarse de segunda
subasta se tomará como tipo de la mis-

ma la cantidad en que han sido tasa-

dos los bienes, previa rebaja del veinti-
cinco por ciento de su avalúo, no admi-
tiéndose posturas inferiores que no cu-
bran las dos terceras partes del mismo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa de la Ma-
gistratura oestablecimiento público des-

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique torres Estrada, Oficial d

Sala de la Audiencia Territorial d
Madrid.
Certifico: Que en la causa instruida (A.

—
22.636)



4 VIERNES 2 DE JULIO
i.

JUZGADO NUMERO 5 Que servirá de tipo para dicha su-
basta el de doscientas mil pesetas, fi-
jado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose posttiras que
no cubran dicho tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzga-
do o establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, en lamesa del Jluzgado, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento en efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito, no serán admitidos, y que ¡no

se admitirán posturas inferiores a di-
cho tipo.

Que el precio total del remate deberá
consignarse dentro de los tres días si-guientes al de la aprobación del mis-mo, pudiéndose hacer el remate a ca-lidad de ceder.

EDICTO

Por el presente, que se expide en
cumplimiento a lo dispuesto por el Jluz-
gado de primera instancia número cin-
co, de Madrid, en los autos de juicio
ejecutivo promovidos por el Procurador
don Eugenio Gómez Díaz, en nombre
y representación de doña Rosa Torrents
Boye, contra doña Milagros Alonso,
asistida de su esposo don Luis Herranz,
se anuncia _

la venta en pública su-
basta de nuevo, por primera vez, y tipo
de tasación, do los siguientes bienes:

Una caja registradora, marca «Nacio-
nal», chapada en amarillo, número tres-
cientos noventa mil doscientos once,
modelo seiscientos cuarenta y dos, en
buen uso.

Madrid, diecinueve de junio de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-cretario, Cándido García Caamaño.—El Juez de primera instancia (Firma-

do).Y para su publicación en el Boletín
Oficlal de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a veinticinco de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y-cua-
tro.—El Secretario, P. S. (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez, Nfenuel Martí-
nez.

(c-—9-506)Que los autos y la certificación del
Registro a que se reffére la regla cuarta
der artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretarla.

JUZGADO NUMERO n

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo que insta el Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
contra don Norberto Miras Escobar, sé
anuncia por el presente la venta en 'pú-
blica subasta, y por segunda vez dela siguiente finca embargada:

EDICTO

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

(A.—22.634)

JUZGADO NUMERO 9
Tres mostradores de madera, con su

estantería correspondiente, de uno cin-
cuenta por cero sesenta.

edicto
Por el Juzgado de primera instancia

número nueve, de los de Madrid, y en
los autos ejecutivos seguidos ante el
mismo a instancia de la Sociedad Limi-
tada J. Liceranzu, con don Alberto
Martín de la Higuera, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha acordado sa-
car a la venta en primera y pública su-
basta, por término de ocho días, y en el
tipo de veintiséis mil pesetas, importe
de la tasación, los bienes embargados
en los mismos, y que son los siguientes:

Un motor, marca «Atos Diesel», de
quince HP., tipo vertical, de un cilindro
y un volante de mil revoluciones.

Tasados en la cantidad de seis mil
cien pesetas

Y ge advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en el expresado Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el dia veintiuno de julio
próximo, ajas doce horas.

Un trozo de terreno para edificar,
situado en Cartagena y su ensanche déAlmajai-, que comprende una superficie
de mü cuatrocientos ochenta y nueve
metros cuadrados. Linda: Sur, o"frente
caUe número uno,, o sea el paseo déAlfonso XIII;Este, propiedad de donAgustín Contreras Martínez; Oestepropiedad de don Norberto Miras yNorte, herederos de Miguel Izquierdo y
propiedad de don Jjpsé Torres Botella.Sopre dicha finca se proyecta la cons-trucción de un chalet, compuesto dfrsemisótano ydos plantas más,' compren-
sivo de una sola vivienda y un bloque
de cuatro plantas, distribuidas en cua-
tro viviendas por planta; en total, die-
ciocho viviendas, una de según da' cate-
goría y primer grupo; dos de segunda
categoría y tercer grupo, y quince de se-gunda categoría y segundo grupo.

Y pai^ su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la
presente en Madrid, a dieciocho de ju-
nio de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.—El Secretario, Jlosé María López
Orozco.

—
El Juez de primera instancia,

Juan Herrera.
Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo. (A.

—
22.648)

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en- la
mesa del Jluzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

JUZGADO NUMERO 9 Para cuyo acto se ha señalado el día
diecinueve de julio próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso bajo; advirtién-
dose a los licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el Juzgado de primera instancia núme-
ro nueve, de los de esta capital, en au-
tos de procedimiento especial hipoteca-
rio al amparo del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, en el día de

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Dado en Madrid, a veintiséis de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
:El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).

hoy, entre don Luis Cabanas Valles y
don Federico Lluch Gómez, en reclama-
ción de cantidad, se ha acordado sacar
a la venta en pública y primera subas-
ta, por término de veinte díag y en el
precio de trescientas cincuenta mil pe-
setas, fijada en la escritura de consti-
tución de hipoteca, la finca hipotecada,
que es la siguiente:

El reñíate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sito>
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día 'doce de agosto pró-
ximo, y hora de las once y media de
su mañana; previniéndose a los lidia-
dores :

Que la expresada finca sale a subas-
ta por segunda vez, y por el tipo de
un millón quinientas treinta y tres pe-
setas treinta y siete céntimos, o seael setenta y cinco por ciento del tipo'
que sirvió para la prirnera subasta, no
admitiéndose posturas que no cubramlas dos terceras \u25a0 partes' del referido
tipo.

(A.—22.635)

JUZGADO NUMERO 7
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, .se firma el
presente en Madrid, a veintitrés de ju-
nio de njil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario (Firmado).— Visto

bueno: El J'uez, Manuel Martínez.

EDICTO

Don Juan Herrera Reyes, Juez de .pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.

En término de Arroyornolinos (Ma-
drid).—Finca rústica en término de
Arroyornolinos, en Barranco de los.Com-
bos, de cabida seis hectáreas cuarenta
•y tres áreas y veintitrés centiáreas.
Linda:al Norte, con camino de Móstoles
a Arroyornolinos; al Sur, con finca de
«Parcelaria Milla», Sociedad Anónima;
al Este, con fincas de «Parcelaria Mi-
lla», Sociedad Anónima, y del «Alcalde
de Móstoles», Sociedad Anónima, y de
Hermanos Puertas, y al Oeste, con re-,
petida «Parcelaria Milla»,Sociedad Anó-
nima Inmobiliaria, y todo el Barranco
de Valdearenaí. La finca descrita se for-
ma por agrupación de las números cien-
to setenta y cuatro y ciento setenta y
cinco, que adquirió por compra a la So-
ciedad Regular Colectiva «Lluch Herma-
nos», habiéndose hecho constar la agru-
pación en escritura de fecha treinta y
uno de enero de mil novecientos cin-
cuenta y uno, ante el Notario de esta
capital don Francisco Núñez Lagos,
inscrita en el "Registro de la Propiedad
de Navalcarnero en el tomo cuatrocien-
tos sesenta moderno, libro tercero de
Arroyornolinos, folio ciento ochenta y
ocho, finca número ciento setenta y seis,
inscripción primera.

Hago saben Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites que regula el
artículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria, a instancia del
Procurador don Antonio Mayor de la
Torre, en. nombre de doña Margarita
Juana García. Lujan, contra don Andrés
Huelves Vázquez, .sobre reclamación de
un crédito hipotecario de cien mil pe-
setas de principal, . intereses y costas,
en cuyos autos, por providencia de esta
fecha, a instancia de la parte actora,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica y primera subasta, por término de
veinte días, y precio fijado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, la
finca hipotecada siguiente:

(A.—22.633)

JUZGADO NUMERO 10

En atitos que se siguen en el Juzgado
de primera instancia número diez, de
esta capital, por don Eloy Orte Hernán-
dez, con doña Pilar Calvo Alonso y sus
hijos, sobre disolución* de sociedad y
otros extremos, por providencia de esta
fecha- se ha acordado sacar a la venta
en pública y primera subasta:

EDICTO
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los lici-
tadores, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que los autos y los títulos de propie-
dad de la finca, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propiedad, se
encuentr.an de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado, entendiéndose que
el rematante acepta como bastante la
titulación aportada;- y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado por el Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Un camión, marca( «Dodge», matrícu-
la M-72379, pintado ien color rojo, con
caja de madera de 22 HP. de fuerza,
y carga máxima de dos mil quinientos
kilos, calzado con cuatro cubiertas semi-nuévas, que se encuentra en el garaje
de la avenida del Doctor Federico Ru-
bio, número ciento siete, y ha sido va-
lorado en la suma de veinticinco mil pe-
setas.

En término municipal de Villaverde.
Parcela de terreno en el indicado térmi-
no, al sitia Puente de la Bruja o Las
Canteras, de caber cuarenta y seis áreas
cuarenta y ocho centiáreas cincuenta de-
címetros, o sean cuatro mil seiscientos
cuarenta y ocho metros cincuenta decí-
metros cuadrados, equivalentes a cin-
cuenta y nueve mil ochocientos setenta
y dos pies sesenta y ocho décimos de
otro, también cuadrados, que linda: al
Norte, en línea de veinticinco metros,
con terrenos de herederos de don Simón
González Fernández, y en otra línea
de veinticinco metros, con parcela pro-
pia de don Julián Manzanares Sánchez;
al Sur, en línea de cincuenta y cinco
metros, con Baltasar Bujía Suárez; al
Este, en línea de ciento cinco metros,
con los citados herederos de don Simón
González . Fernández, y al Oeste, en
línea de ochenta y cuatro metros, con
Martín Hernán Pérez.

Para su remate se ha señalado el día
doce del próximo mes de julio, y hora

•de las doce, en la Sala audiencia de
este Juzgado número diez, sito en la
calle del General Castaños, número
uno; ad virtiéndose*

Para cuyo remate se ha señalado el
día cuatro de agosto próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, planta baja; ad-
virtiéndose:

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veintitrés de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

—
Él Secre-

tario (Firmado). —El Juez de primera.
instancia (Firmado).

Que expresado automóvil o camión
sale a primera subasta con las cuatro
ruedas con que se halla calzado, en la
suma de veinticinco mil pesetas, en que
ha jido tasado, sin que sean admitidas
proposiciones que >no cubran, cuando
menos, las dos terceras partes de "su
valoración.

Que los autos yla certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría.

(A.—22.637)

JUZGADO NUMERO 14

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en su respon-
sabilidad, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

El Jluzgado de primera instancia nú-
metro catorce, de esta capital,- en auto
de quince de los corrientes ha declara-
do en estado de suspensión de pagos
y en situación de insolvencia provisio-í
na! a don Emilio Casasempere Juan,
mayor de edad, casado con doña Car-
men Albert González, y de esta vecin-
dad, dedicado a los negocios de mieles

EDICTO

Que para tomar parte en la.subasta
deberán los licitadoreis consignar pre-
viamente, en la mesa de este Jluzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento de dichas
\u25a0veinticinco mil pesetas, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas sus proposicio-
nes ; y ,

Para cuyo remate se ha señalado el
día dos de agosto próximo, a las once
lioras, en la Sala audiencia de este
Jluzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso primero,
isajo las condiciones siguientes:
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con la denominación «La Nacional Es-
pañola», y al de transportes, con ofi-
cinas en. esta capital, plaza del Coman-
dante de las Morenas, número cinco;
Colmenar de S#*miro (Salamanca), y
coto apícola «La Nacional», en término
municipal de Ciudad Rodrigo, y se con-
voca a los acreedores a la Junta general
que tendrá lugar el día veinticinco dé
agosto próximo, _. la§ diez de la ma-
ñana, en el Salón de actos de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno; previniéndoles:

Que deberán presentarse en dicha
Junta con el título justificativo de su
crédito, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

acatas sesenta pesetas. La mencionadasubasta tendrá lugar en la Sala audkí-cía de este Juzgado, a las once de la
mañana del día quince de julio próxi-
f°V^,ní1?ndo de tíP° P^a la mJsnw lacantidad en que han sido tasados losbienes antes mencionados, no admitién-dose postura que no cubra las dos ter-ceras partes del expresado tipo, debien.do consignar toda persona que deseetomar parte en la subasta el diez por
ciento en efectivo metálico del tipo de
subasta, en la mesa del Juzgado, sincuyo requisito no serán admitidas a li-
citación. Los bienes objeto de la subas-
ta se encuentran depositados en poder
del ejecutado, en La Viga, calle deAduana, numero dieciséis.

Dado en Madrid, a quince de juniode mil novecientos cincuenta y cuatro.El Secretario (Firmado) .—El Juez deprimera instancia (Firmado).

diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Oeste, vereda camino, y Este¿ Hipólito
Labrandero. Sale a subasta en la can-
tidad de cinco mil ciento treinta v seis
pesetas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte
días de antelación por lo menos al se-
ñalado para la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a veintidós de jupio
de mil-novecientos cincuenta y cuatros

—
El Secretario, Julián Zubimendi.— El

"Juez de primera instancia, Pedro Mar-
tín de Hijas.

Tercera. Otra tierra ea dicho tér^
jnino, al sitio de Cañoviejo, de cabidacincuenta y un áreas treinta y cinco
centiáreas, que linda: al Norte, conLeón Hernández; Este, arrovo; Sur,
herederos de Teresa Montero, "y Oeste,
Angela Calvo. Sale a subasta en la can-
tidad de dos mil quinientas sesenta ysiete pesetas con cuarenta y tres cén-
timos.(A.—22.640)

Cuarta. Otra tierra en dicho térmi-
no, al sitio de la Fuentecüla, de cuatro
fanegas, equivalentes a una hectárea
treinta y seis áreas y noventa y ocho
centiáreas, que linda: al Saliente, con
tierra de Escolástica Labrandero; alMediodía, con vereda de la Fuente-
cilia; al Poniente, tierras de don LeónLadro y don Julián Labrandero, y al
Norte, con otro de Vicente Gala, ¿ale
a subasta en la cantidad de siete mil
quinientas treinta y tres pesetas con no-
venta céntimos; y

Quinta. Otra tierra en dicho :írmi-
ik*, al sitio -de la Fuente de Mar/ ele,
de cabida tres fanegas, equivalentes a
una hectárea dos áreas setenta y tres
centiáreas, que linda: al Saliente" tie-rra Je Escolástica Labrandero; Ponien-
te, tierra de herederos de Pedro Millán
y posesión del Marqués de Renisa ;Nor-
te,, tierra de lierederos de Agustín Bus-
tnlo, y Sur, el arroyo. Sale a subasta
en la cantidad de seis mil ciento sesen-
ta y tres pe.-«tas con ochenta céntimos.

V se advierte va los iicitadore?;
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar sobre la mesa del
Jluzgado o en la Caja General de De-pósitos, el diez por ciento de los ex,
presados tipos, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que mo se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dichos tipos.

Que los títulos de propiedad de di-
chos bienes estarán de manifiesto en laSecretaría del que refrenda, donde po-
drán ser examinados por fc>s licitadores,
debiendo- conformarse con ellos, y sin
tener derecho a exigir ningunos otros.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-tentes, entendiéndose que^el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Que podrán ser representados por
terceras personas, autorizadas a este fin-
con poder bastante, que deberán presen-
tar en el acto de la celebración para suunión a los autos.

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve, de los de esta
capital, se siguen autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía promovidos
por don Miguel Valentín Pastrana, con-

tr1Ld0n Acebedo. declarado enrebeldía, sobre pago de pesetas, cuyos
autos se encuentran recibidos a prueba
en su segundo periodo, v como parte
de la propuesta, por la representación
de ]a parte actora, que le ha sido ad-
mitida y citada para su práctica la con-
traria se encuentra la de confesión ju-
dicial por parte del referido demanda-do, para cuyos actos, que se celebraránen ¡a Sala de audiencia de este Juz-gado, se ha señalado el día diez de
julio próximo, a las doce de su ma-
ñana.

Que los apoderados que lleven más de
una representación sólo tendrán, un vo-
to personal, pero los créditos que repre-
senten se tomarán en cuenta para for-
mar la mayoría de cantidad; y

Que para poder celebrar la Junta se-
ra requisito indispensable que" el núme-
ro de los acreedores concurrentes repre-
sente, por lo menos, los tres quintos del
pasivo con que figura el deudor.

Y para su publicación en los «Boleti-nes Oficiales» del Estado y de esta pro-
vincia se expide el presente en Madrid,
a dieciséis de junio de mil novecientos
cincuenta y cuatro.--El Secretario, Ma-
nuel Cornelias.— El Juez de primera ins-
tancia, Emilio Aguado.

(A.—22.632)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Por ei presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en autos ejecutivos se-guidos a instancia de don Amador Gon-zález Hernández, contra don Marcelino
Pérez Giménez, sobre reclamación de
quince mil pesetas de capital, sus inte-reses, gastos y costas, y por. providen-
cia dictada en el día de hoy se anuncia
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez y tipo de tasación,' de la finca
embargada como de la propiedad de di-
cho deudor, que es como sigue:

Una parcela de terreno o solar en tér-
mino de Madrid, sitio llamado de Val-
denarros, a la derecha del camino realde Aranjuez, antes de llegar al que lla-
man del Extravío, tierra por medio del

'camino _ Nuevo y hoy a la izquierda de
la fábrica de abono§ animales titulada
-La Sangreria». Linda: por su frente,
al Sur, en línea de 10 metros, con calle
particular abierta sobre~terreno.de la
finca de que -se segregó, denominada
Matilde Gayo, por donde le correspon-
de el número 14; por la derecha, entran-do al Este, en longitud de 15,90 metros,
con solar de la misma finca de que ésta
se segregó, el cual se enajenó también
a don Nicolás García; por la izquierda,
al Oeste, en línea de 14,35 metros, con
solar de igual procedencia, hoy propie-
dad de don Gabriel Torres, v al Norte,
o testero, en longitud de 10,05 metros^con terenos del Marqués de Valmedia-
no. Las líneas descritas forman un cua-
drilátero irregular, que comprende una
superficie de 151 metros 25 decímetro"
cuadrados, equivalentes a 1.948 pies,
también cuadrados, y 10 centésimas de

V para que sirva de citación en for-
ma legal, y por primera vez al expre-sado, demandado, cuyo actual domicilioo paradero se desconoce, expido la
presente, que firmo con el' visto buenodel señor Juez, en Madrid, a veinticua-
tro de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—El Secretario, ManuelTorres.— Visto bueno: El J|uez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—22.638)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente, y en- virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Jíuez de 'primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos
ejecutivos seguidos a nombre del Banco
Mercantil e Industrial, contra don JuanChacón Enríquez, sobre reclamación de
cantidad, se sacan de nuevo a la venta
en pública subasta, por primera vez,
término de ocho días, y precio de siete
mil cincuenta pesetas, en que han sido
tasados, varios bienes muebles embar-
gados al deudor.

(A.—22.628)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En virtud de providencia del" día de
hoy dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve de
Madrid, en autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador don Ju-lián Zapata Díaz, en nombre de donConstantino Martínez Fuentes, contradon Jíenaro Sanz Bustillo, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en pú-blica y segunda subasta, en la Sala
audiencia de este Jluzgado, el día vein-
tiocho de julio próximo, y hora de las
doce, y por el precio que después se
dirá, rebajado en un veinticinco por
ciento de! que sirvió para la primera,
la tercera parte proindiviso, que corres-ponde al demandado en las siguientes

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintisiete de julio pró-
ximo, a las doce horas, anunciándosepor medio- del presente; y previnién-
dose :

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por lo me-
ros, del precio, sin cuyo requisito no
.serán admitidos.

Dado en Madrid, a dieciocho de ju-
nio de milnovecientos cincuenta v cua-
tro.

—
El Secretario, Manuel Torres. —

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

otro

Tasada pericialmente en la cantidad
de tres mu quinientas ochenta y nueve
pesetas con dieciséis céntimos.

Fincas
Que no ,se admitirán posturas que no

cubran, por lo menos, {as dos terceras
partes del expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate á

Primera. Tierra en término de Ma-
jadahonda, al sitio de los Valles de la
Mina, y linda: al Norte, con el camino
de la Oliva y tierras de Hermenegildo
Labrandero Gala y herederos de Isido-
ro Ibáñez; .d Este, tierras de Tiburcio
Escribano, Jerónimo Gregorio MillánLeonor Alvarez Benito, Luis Hernán-
dez Hernández, Pedro Labrandero Bus-
tiüo y Jenaro Sanz Bustillo; al Medio-día, Cipriana Sanz de Rojas, •Hermene-
giWa Labrandero, Leonor Alvarez, Lo-
renzo Labrandero, Aniceto Sanz 'Her-nández, Patrocinio Gala Benito, Teodo-
ra Montero Viejo y Hermenegilda La-
brandero, y al Oeste, tierras de Ange-
les y Julio Sanz Labrandero, InocenteMontero Millán y Natalio Bustillo Bra-
vo. Comprende una superficie de once

(A-—22.631)

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera ¡ntancia número dieciocho,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día dieciocho de agosto próximo,
a las once de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta primera
subasta el precio de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores, en-Ja mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio detasación, sin cuyo requisito no serán

JUZGADO NUMERO 20

un tercero; y
Que los autos estarán de manifiesto

en Secretaría, para su examen por el li-
citador que le interese.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don José Casa-
sempere y Juan, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo seguidos a instancia de don Luis
García Sáez, representado por el Pro-
curador don Alfonso Lodeiro, contra
don Mariano Díaz García, sobre pago
de trece mil quinientas pesetas de prin-
cipal, intereses, gastos y costas, se

Madrid, veinticinco de junio de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—El Se-
cretario, Manuel Cornelias.— El Juez de
primera instancia, Emilio Aguado.

(A—22.650)

JUZGADO NUMERO 15

Por providencia de quince de junio
de mil novecientos cincuenta y cuatro,
dictada por el señor j!uez de primera
instancia número quince, de Madrid, en
autos ejecutivos número cuarenta y seis,
de milnovecientos cincuenta y tres, se-
guidos por el Procurador señor Argote,
en representación de don Jacinto Nava-
rro Franco, contra don José López Sor-
«, sobre pago de pesetas, se anuncia
a primera y pública subasta en quiebra
los bienes muebles embargados al eje-
cutado, cuya reseña obra en autos, los
9ue nan sjfjg. tasados en once mil seis-

EDICTO anuncia por primera vez la venta en pú-
blica subasta de la finca embargada,
cuya descripción es la siguiente:

Una casa, compuesta de planta baja
y azotea, en esta capital,' con entrada
por el patio de la casa número cinco
de la calle de Iriarte, hoy llamada de
Amorós, demarcada con el número dos,
con la medida superficial de cuarenta
y nueve metros y cincuenta decímetros
cuadrados, equivalentes a seiscientos
treinta y siete pies y cincuenta v seis
centésimas de otro, cuadrado; se
pone de vestíbulo, comedor, cocina,
alcobas y water en la planta naja' y una
azotea en lo alto. Linda: al Sur, "o sea

admitidos
Que los autos y los títulos de propie-

dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría, donde podrán ser examinados
por los licitadores, quienes deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros; y

hectáreas dieciséis áreas noventa y dos
centiáfeas, en la que se encuentran edi-
ficaciones de planta princip;!l y desván,
destinadas a granja avícola. Sale a su-
basta en la cantidad de se^nta y nueve
mil ochocientas siete pesetas con cin-
cuenta y seis céntimos.

Segunda. Otra tierra en dicho tér-
mino, en las Granadillas, de cabida una
hectárea dos áreas sesenta y dos centi-
áreas, que linda: al Norte," con Hipó-
lito Millán; Sur, Hipólito Labrandero;

Que las cargas anteriores, así como
los gravámenes también, anteriores v
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
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-fachada, en linea de nueve metros, con
el patio central destinado a servicio y
servidumbre de luces; al Este, o dere-
<ha, entrando, con casa de doña María
del Carmen Díaz García, en línea de cin-
co metros y cincuenta centímetros, con
doña Flora Fernández Feijóo, y al Nor-
te, o espalda, en línea de nueve metros,
con solar de la testamentaría de don
Claudio Garrido. Esta finca tiene a su
favor, aparte de las servidumbres de
agua y luces de los dos patios, la de
paso o entiada por la casa número cin-
co de la calle de Liarte, hoy llamada
Amorós. «

hacerse el remate a calidad de ceder a
un tercero.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en la ejecutoria de" la causa
seguida por hurto con el número 357,

de 1946, contra Carlos Gómez Cruz, se
requiere a éste por medio del presente,
que se irisertar¿ en el Boletín Oficial
de esta provincia, para que haga efecti-
vas las indemnizaciones de 60 pesetas a
los perjudicadas Arsenia Guerricagoitia;
45 pesetas a María Justicia Salas; 35
pesetas a Matea Cubo Barrero, y 20 pe-
setas a Milagros González Tomé, a qué

ha sido condenado en la sentencia dic-
tada por la Sección séptima con fecha
8 de marzo de 1951 en la causa dicha,
a la vez que se hace saber a' las perso-
nas que se conceptúen herederas ele las
perjudicadas dichas, que han fallecido
María Justicia Salas y Milagros Gonzá-
lez Tomé, el derecho al percibo de las
indemnizaciones mencionadas, y a la vez
se hace saber al también perjudicado
Armando Calamocha Casi, que vivió en
la calle de Atocha, 105, que quedan de-
finitivamente en su poder las rebecas re-
cuperadas y que obran depositadas en su
poderB

yor, accesorias y costas procesales, in-
demnización de 3.045 pesetas a la perju-
dicada María. Cruz A'mazán, y 700 pe-
setas a Francisco Martín Beltrán, sién-
dole de abono, para el»cumplimiento de
la pena, el tiempo privativo de libertad
por esta causa.

Segunda. Para tomar parte en el
acto deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado alefec-
to, el diez por ciento de la expresada
suma, sin. cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

Y a efectos de notificación, expido
el presente edicto, que firmo en Pla-
sencia, a 3 de junio de 1954.

(G. C.^2.655) (B.—2.677)
Tercera. Los títulos de propiedad

.del barco que se subasta, suplidos por
la correspondiente certificación, ge en-
cuentran de manifiesto en Secretaría,
y se previene a los licitadores que de-
berán conformarse con elios, y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros.
Las cargas y gravámenes anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

REQUISITORIAS

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Gástanos,

número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de once de la" mañana del
día dos de agosto próximo, las
condiciones siguientes:

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial precedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Primera Dado en Madrid, a dieciséis de junio
de mil novecientos cincuenta y cuatro,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con veinte días
hábiles, por lo menos, de antelación al
señalado. —El Secretario, H. Bartolo-
mé.

—
Visto bueno: El Juez de primera

instancia, Carlos de la Cuesta.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de veintidós mil pe-
setas, en que ha sido valorada pericial-
mente, sin que sea admisible postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes de dicho tipo.

(B.-2.835)

JUZGADO NUMERÓ 8

Segunda (A.—22.649)
Por el presente se cita, llama y em-

plazan a cuantas personas puedan resul-
tar perjudicadas por el hurto de los si-
guientes objetos: un ajustador de oro
bajo; una medalla y arete de oro, roto;

un puño de plata; un gramo de oro de
plumines, y un puño de bastón de oro
bajo, para que comparezcan ante este
Juzgado dentro del término de cinco
días (Jluzgado de instrucción núm. 8,
de los de Madrid, sito en la calle dei
General Cast.años, núm. i), con objeto
dé hacerles el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciaminto Criminal, la práctica
de otras diligencias, pues así está acor-
dado^en el sumario 155, de 1954,' sobre
hurtos.

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los ücita-
ídores el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 12

CITACIONES Moreno Castro (José), de dieciocho
años de edad, hijo de José y de Anto-
nia, natural de Madrid, soltero, jorna-
lero, sin domicilio conocido, procesado
por robo en causa número 351, de 1952,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

\u25a0 sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que Si
señala, a contar desde la techa de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código dé Justicia Military 63
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Tercera

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, y los
licitadores deberán conformarse con
ellos, sin tener derecho a exigir ningu-
nos otros; y {B.—2.865)

Cuarta
Cabanas Adrados (Lorenzo), de dieci-

ocho años de edad; natural de Madrid,
mecánico, soltero, hijo de desconocido
y de Julia, sin domicilio conocido, pro-
cesado por robó en causa número 351,
de 1952, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 12, de esta capital, con ob-
jeto de ser reducido a prisión, decreta-
da en dicha causa.

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en la ejecutoria de causa
seguida con el número 165, de 1948," por
apropiación indebida, contra Aurelio
Díaz Rodríguez, se hace saber por me-
dio del presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de la provincia, a las
personas que se conceptúen herederas
del perjudicado en dicha causa don Ga-
briel García Segado, que tuvo $u domi-
cilio en la calle de San Pedro, núm. 7,
que la Sección séptima de la Audiencia
Provincial, en sentencia de 17 de enero
de 1952, ha condenado al procesado di-
cho a abonar, en concepto de indemni-
zación, la suma de 1.154,89 pesetas al
señor García Segado.

(B.—2.873)

LA BAÑpZA

Iniesta Martínez (Eliseo) , de cincuen-
ta años, hijo de José y de Herminia,
natural de Fresno de la Ribera (Za-
mora), domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle del Amparo, 67, casado, co-
rredor desganado, y en desconocidp pa-
radero, procesado por este Juzgado en
sumario número 61, de 1953, por tenta-
tiva de estafa, comparecerá en tal con-
cepto ante la lima. Audiencia Provin-
cial de León el 6 de julio, a las once
horas, y asistirá al juicio oral de dicha
causa.

Dado en Madrid, a veinticinco de ju-
nio de milnovecientos cincuenta y Cua-

tro-
—

José Casasempere.
—

El Secreta-
tario: José Cabello (Rubricados).

(B.—2.866)

JUZGADO NUMERO 13Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veinticinco de junio
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario, P. S. (Firmado).

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia,
José Casasempere y Juan.

Por la presente se dejan sin efecto las
requisitorias llamando a Jorge Rivilla
(Camilo), natural de Cobos (Segovia),
hijo de Manuel y Maximina, de cua-
renta y dos ,años, del comercio, "casado,
domiciliado últimamente en la-calle An-
drés Mellado, 64, procesado en causa
1.50, de 1954, y que se mandaron publi-
car .con fecha 14 de mayo último en
mencionada causa, por estafa.

(B.—3.023 E. 11)

(B.-2.850)(A-
—

22.629) El señor Juez de instrucción en fun-
ciones de esta ciudad y su partido', cum-
pliendo lo ordenado por la Superiori-
dad, acordó se cite al testigo Ángel Fer-
nández Carballo, vecino de Madrid, con
domicilio en Mesón de Paredes, 79, y
en desconocido paradero, para que en
tal concepto comparezca ante la Audien-
cia Provincial de León el 6 de julio, a
las once horas, y asista al juicio oral
de la causa número 61, de 1953, por
tentativa de estafa, contra Elíseo Inies-
ta Martínez.

JUZGADO NUMERO 21

En, virtud de providenia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en la ejecutoria de la causa.
número 365, de 1950, por robo, contra
Juan Francisco Llórente Rodríguez, se
requiere a éste para que haga efectiva
la suma de 1.100 pesetas, a que ha sido
condenado," a satisfacer al perjudicado
en la causa don Ramiro Maltrana Gar-
cía, y a la vez, y por fallecimiento de
este señor, se hace saber a las perso-
nas que se conceptúen herederas del mis-
mo el derecho al percibo de la indem-
nización mencionada.

(B.^2.856)
edicto

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veintiuno, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo promovidos por el
«1 Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, que goza de los be-
neficios de pobreza, contra don Jaime
Lloret Lunares, se saca a la venta eri
pública subasta, por primera vez, la
.siguiente embarcación :

López Majano (Vicente) , natural de
Madrid, hijo de Bernardo y de María,
de treinta y tres años de edad, de es-
tado casado, de profesión médico, domi-
ciliado últimamente en la calle de José
y Fernando Serrano Suñer, 8 (antes En-
carnación), procesado en causa por te-
nencia depósito de armas de fuego, nú-
mero 446, de 1951, comparecerá ante ei
Juzgado de instrucción número 13, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, dentro del término de diez
días, para ser reducido a prisión, decre-
tada por auto de fecha 8 de junio de
1954-

(B.
—

3.024 E. 11)

(B.-2.833) PLASENCIA
Un barco, denominado «Lloret No-

guerales», antes «Adán», que tiene las
siguientes dimensiones: eslora, dieciséis
metros; manga, cinco metros; puntal,
dos metros setenta y cinco centímetros,
y su tonelaje aproximado es de cuarenta
v ocho toneladas.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en la ejecutoria de causa se-guida con el número 337, de 1944, por
hurto, contra Daniel Delgado Antolín y
Fernando Núñez Seco, éste fallecido, se
hace saber por medio del presente alosperjudicados en la causa, don Mauricio
Berthet Michaud y a doña Petra Sanz
Aladréu, que la Sección séptima de estaAudiencia Provincial ha dictado senten-
cia en la causa con fecha 1 de marzode 195 1, condenando al Daniel al pago
de las indemnizaciones de 1.795 pese-
tas al dort Mauricio, y de 5 pesetas a
la doña Petra, y.ademán, que se les re-serve el derecho de la acción civil co-
rrespondiente por el fallecimiento delprocesado Fernando Núñez Seco.

Don Vicente Bermejo Mirón, Juez co-
marcal en funciones de instrucción
de esta ciudad de-Plasencia y su par-
tido.
Por el presente edicto, que se publi-

cará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramita
expediente de ejecución de sentencia di-
manante de la causa número 192, de
1948, seguida por el delito de apropia-
ción indebida, contra el penado Luis
Marín San José, que en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, y que
últimamente tuvo su domicilio en la calle
de Segovia, número 35, Madrid, se le
hace saber que por sentencia dictada
por la Excma. Audiencia Territorial de
Cáceres, de fecha 3 de diciembre de
1953, ha sido condenado a la pena,
aceptada, de tres meses de arresto ma-

(B.—2.880)

.La referida subasta se celebrará en
la Sala audiencia de este Jluzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, el día
veintinueve de julio próximo, a las once
horas, bajo las siguientes

En el sumario que instruyo bajo el
número 57, de 1954, seguido por el deli-
to de abandono de un feto, contra María
Gallardo Monago, de treinta y cinco
años, hija de Francisco y de Isabel, na-
tural del pueblo de Guareña (Badajoz),
sirvienta, he acordado dirigir a V. E. el
presente- a fin de que se- sirva dejar sin
efecto las órdenes que se hubieran cir-
culado para la comparecencia de dicha
procesada, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, de los de esta capital, Secre-
taría de don Julián Zubimendi Mareé,
por encontrarse la misma en prisión, y

Condiciones
Primera. Servirá de tipio para la su-

basta Ja cantidad de cuatrocientas no-
venta y cinco mil pesetas, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo, y pudiendo (B.—2.834)
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llevado a efecto la misma y ratificada
dentro del terminó legal.

deja sin efecto la requisitoria que lla-
mando a la. misma fué publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de fecha
10 de mayo de 1953.

cientos noventa y nueve y mil quinien-
tos de la ley de Enjuiciamiento Civil.

JUZGADO NUMERO 13

(B.—
-
2.886)

Ángel Díaz Alameda, de treinta y
cuatro años, casado, albañil, hijo natu-
íal de Felipa, y en paradero desconoci-
do, comparecerá en término de nueve
días en el Juzgado municipal número 13,
de esta capital, sito en la calle de Ve-
iázquez, 52, sexto, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el jui-
cio de faltas seguido contra el mismo por
lesiones, núm. 161, de 1954, y satisfacer
las responsabilidades impuestas, •

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de junio
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
E'. Secretario '{Firmado).—Visto bue-
no: El J¡uez municipal, Juan Alberti de
la Torre.

JUZGADO NUMERO 15 . (G. 0-2.769) (B.-3.84,)
En virtud de lo acordado en proví-

dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción número 15, de Madrid, en el
ramo de situación dimanado de causa
421, de 1951, por estafa, se deja sin
efecto la requisitoria que llamando al
procesado Eloy Moran de Lucas- fué
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia con fecha 31 de enero de 1952,
bajo el número B.-302«

MORON' DE LA FRONTERA
Hermosín Lobo (Manuel), de cuaren-

ta y un años de edad, hijo de Ricardo
y de Josefa, natural de Morón, y ve-
cino de ésta, con último domicilio en
Madrid, Infantas, número 6, de estado
viudo,, de profesión chófer, comparecerá
dentro del término de diez días ante este
Juzgado de instrucción para ser reducido
a prisión por el sumario que se instruye
con el número 85, de 1953, por malver-

(A.—^22.647)

(B.
—2.920)CITACIONES

(B—2.9,5) Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza po' los Jue-
ces o Tribunales respectivos á las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde ia fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
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JUZGADO NUMERO 14
Por el presente se cita a Constantino'

García, que tuvo su domicilio en el pa-
seo de las Delicias, número 81, conduc-
tor del camión, SO.-669, propiedad de
Primitivo Marcos, a fin de que dentro
del término de quinto día comparezca en
este Juzgado, Carrera de San Francis-
co, 10, a satisfacer las responsabilida-
des a que ha sido condenado en el juicio
de faltas seguido por daños bajo el nú-
mero 50, de 1954.

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, en méritos .del sumario número
320, de 1951, por hurto, se ha acordado
dejar sin efecto por medio de la pre-
sente la requisitoria que

'

se publicó in-

teriormente llamando al procesado Juan
María Castilla López, por haber .sido
éste detenido e ingresado en prisión, en
méritos del indicado sumario.

sación
(G. C.-2.771) (B.-2.843)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO SlUMERO 15
EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal propietario número *

"quince, don Juan Alberti de la'Torre,
en proveído de esta fecha, dictado en
juicio seguido a instandia del Procu-
rador don Antonio Mayor de la Torre, -
en nombre y representación de don Ra-
món María Lacaba Gómez-Pinto, con-
tra don Aurelio Cortés Testillano, bajo
el número trescientos cuarenta y seis,
de mil novecientos cincuenta y uno de
orden, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta por primera vez, en pública
subasta, diferentes bienes muebles em-
bargados como de la propiedad del de-
mandado, los que han sido tasados en
la cantidad de cuatro mil quinientas
pesetas, y que se hallan depositados en
poder de la esposa del demandado,
doña María del Nogal Gallego.

JUZGADO NUMERO 5 (G. C-
—

2.910) (B.—2.979)
(B.—2.858) Juan J|osé Rojas Finat, de treinta y

tres años, soltero, agricultor, hijo de
Juan José y. de Leonor, natural de Ma-
drid, y domiciliado últimamente en la
calle de López de Hoyos, número 13
(hotel Emperatriz), y actualmente en
paradero desconocido, se le cita para
que el día 30 de juliq próximo, y hora
de las diez de su mañana, comparezca
ante el Juzgado municipal número 5, de
esta capital, sito en el paseo del Prado,
número 30, a celebrar el juicio de faltas
número 127, de 1954.

Por el presente se cita a MiguelPala-
cios Gil, de treinta años, soltero, em-
pleado, hijo de Francisco y de María,
natural de Madrid, y a Josefa Aíivero
Oña, de treinta y cinco años, soltera,
hija de Felipe y Soledad, natural de
Madrid, que tuvieron su domicilio en
el Callejón de Tudescos, número 4, piso
primero, hoy en ignorado paradero, a
fin de que dentro del término del quinto
día comparezcan en este Juzgado, Ca-
rrera de San Francisco, 10, con. el fin
de satisfacer las responsabilidades a que
han sido condenados en el juicio de fal-
tas seguido contra los mismos por es-
cándalo, bajo el número 104, de 1954.

GIJON
Por la presente, en virtud de lo acor-

dado por el señor Magistrado Juez de
instrucción número 1, de Gijón, se' deja
sin efecto la requisitoria publicada en
el Boletín -Oficial de la provincia de
Madrid de fecha 12 de abril de 1954,
llamando al procesado en causa 43, de
1953, por delito de estafa, Isidro Es-
teban Gregorio Ortiz Espinosa..

(B.—2.897 E 21)

CÁDIZ (G. O—2.906) (B.—2.974)

Santos González Villaseñor, cuyas cir-
cunstancias se ignoran, comparecerá en
término de diez días ante este Juzgado
de instrucción número i, de Cádiz, calle
de San Francisco,' número 9, para noti-
ficársele auto de prisión dictado contra
el mismo en lá causa que se

'
le sigue

por estafa con el número 210, de 1953.
(B—2.891 E. 17)

JUZGADO NUMERO 6
García Rodríguez (Antonio), hijo de

Antonio y de Felisa, domiciliado últi-
mamente en la calle de Alcalá, 185, com-
parecerá el lía 15 de julio, a las once
y jnedia horas, ante el Juzgado muni-
cipal número 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, se-
gundó, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 228, de 1954, por lesiones por im-
prudencia, seguido contra José Morón
Morales.

(G. C —2.911) (B.—2.980)

Por el presente se cita a Santiago
Méndez Pérez, de treinta y seis años,
casado, que tuvo su domicilio en la calle
de Alonso Cano, número 26, a fin de
que el día 7 de julio, a las diez de su
mañana, comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la Carrera
de San Francisco, número 10, con el fio

Para dicho acto se ha señalado el día
trece de julio próximo, y hora de las
once del mismo, en la Sala de audien-
cia de- este Juzgado, sito en el paseo
del Prado, número treinta, advirtién-
dose a los licitadores que el acto tendrá
lugar con arreglo a las prevenciones
contenidas en los artículos mil cuatro-

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de haber sido habida e in-

gresada en prisión la procesada. Benita
Francisca Herranz Alvarez, se cancela y (B.

—
2.900)

Diputación Provincial SesjOn dkl día 11 de marzo de 1954

de i.° de marzo del año en curso, con cargo al capítulo VIII,ar-
tículo 4-V concepto número 234 del vigente Presupuesto.

101. Rectificar, visto el informe que emite la Administración
del Colegió de San Fernando, con la conformidad del Presidente
de su Junta Recora, la categoría profesional de! trabajador de
aquel Establecimiento. Elpideforo García Pérez, clasificándole como
Auxiliar administrativo encuadrado en la Reglamentación de Side-
rometalurgia, fijando su jornal base mensual en 634,80 pesetas, de

acuerdo cun lo previsto en la Orden de 27 de noviembre de 1953,

y declarar de abono ios nuevos haberes con efectos desde i.° de
marzo del año actual, con cargo al capítulo VIII,artículo cuarto,

concepto número 233 del vigente Presupuesto.

102. Desestimar instancia que eleva a esta Corporación don
Alvaro Esteban Núñez, en petición de una plaza de Enfermero del
Hospital Provincial, por oponerse a ello las disposiciones regla-
mentarias en vigor.

económica a las entidades, particulares y funcionarios que figuran
en la relación que se acompaña, y en la cuantía que en la misma
se indica

90v Señalar el día 29 del próximo mes de abril para que la
Corporación celebre su sesión ordinaria mensual.

Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios

Hacienda v Economía
(ji. Oucdar enterada, prestando su- conformidad, de Cuenta

justificada d~ operaciones de Ingresos y Pagos realizadas con cargo
al Presupuesto ordinario del ejercicio de 1953 y Extraordinarios
en curso, -cuenta rendida por el señor Depositario de Fondos provin-

ciales, con sujeción a lo prevenido en los artículos 776 y 778 de la

vigente ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950.
92. Aprobar relación de créditos y obligaciones del ejercico

de 1953, pendientes en 31 de diciembre último, formulada por la
Intervención de Fondos en armonía con lo dispuesto en el' artículo
666 de la vigente ley de Régimen Local, para su incorporación,

como Resultas del ejercicio, a la liquidación del Presupuesto de
Personal

io3 Quedar enterada de la renuncia que formula don José
Cosano Martín del cargo de Guarda del Colegio de San Fernando,

para el que fué nombrado por acuerdo de 17 de diciembre de 1953,

disponiéndose, en- consecuencia, su baja en el servicio con pérdida

de todos los derechos que pudieran corresponderá ; dándose cuenta

de la vacante a la Junta Calificadora de Destinos Civiles, para que
por dicho Organismo se proceda a la nueva provisión del cargo.

104 Disponer el reingreso al servicio activo de doña Fanny

Brantot Gómez, Enfermera de esta Corporación en situación de

excedencia voluntaria, para cubrir la vacante producida por el falle-

cimiento de doña Elvira López Santos, en virtud del derecho que

tiene reconocido por el decreto de 11 de diciembre de 1952.

ios Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico a d¿n losé Luis Méndez Conde. Alumno interno interino de

seeu'nda clase de esta Beneficencia Provincial, con destino en el
Hospital de San Juan de Dios, con el haber anual de 1.500 pesetas

y afectos económicos de i.' de febrero del comente año; cuyo nom-

dicho año
93^ Conceder a doña Teresa de la Dehesa Fuentecilla, ea

aplicación de acuerdo fecha 27 de abril de 1939, adoptado en
relación con los familiares de funcionarios asesinados por sú ad-
hesión al Glorioso Movimiento Nacional, la pensión vitalicia anual
de 5.625 pesetas, equivalente al sueldo disfrutado por el causante,

su hermano, el funcionario que fué de esta Corporación don Manuel
de la Dehesa Fuentecilla ; pensión que, en tanto conserve las con-
diciones legales v con cargo a la pertinente consignación presu-
puestaria, percibirá la interesada desde el día 12 de diciembre de
i957, siguiente al del fallecimiento de su madre, doña Lucila Fuente-
cilla Abascal, anterior titular de esta pensión, según lo acordado
en 24 de julio de 1939, declarando de abono las cantidades no libra-
das, anteriores al presente ejercicio, con cargo al concepto núme-
ro 12 del vigente Presupuesto de Gastos^^^^^^^^^^^^^^^^^^J
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de celebrar el juicio verbal de faltas que,
por la de hurto, se sigue contra
el mismo bajo el número 22, de 1954,
a virtud de denuncia de Antonio Ribas
Blanco, debiendo comparecer asistidos
de cuantos medios de prueba intenten
valerse. .

(G. O—2.912) (B.—2.981)

Jiuicio número 563, de 1952.
—

José Fe-
ireiro Pereira, de veintiocho años de
edad, hijo de jesús y de María, domici-
liado últimamente en Chamartín d$ la
Rosa, calle del Lavadero, número 11,
comparecerá ante el Jluzgado municipal
número 17, de esta capital, sito en la
calle de Amor de Dios, número 1, ter-
cero, en el término de diez días, a fin
de satisfacer las responsabilidades que
le fueron impuestas en el juicio de faltas
seguido en el mismo.

verbal de faltas que en este Juzgado se
siguen, bajo el número 86, de 1954, por
lesiones de Antonia Hernández Martín,
de treinta y nueve años, casada, sus la-
bores, y vecina que fué últimamente en
este término, con domicilio en la calle
San Gabriel, finca «El Avión», de donde
se ausentó "para Murcia; por medio de
la presente se cita a dicha lesionada y
su esposo Enrique Jaráiz Alonso, por
encontrarse en ignorado paradero, para
que comparezcan en la Sala audiensia
de este 'Juzgado, sito en la calle del
Doctor. Jiuan' Bravo, número 2, el día
14 de julio, a las diecisiete horas, con
cuantos medios de prueba intenten va-
lerse, a la celebración del correspondien-
te juicio.

de-waJ ución de la fianza en el plazo deseis meses, conforme a los artículos 08
y 946 del Código de Comercio y £7 delReglamento general de Bolsas.

Madrid, 30 de junio ds 1954.— Vistobueno: El Síndico-Presidente, PabloArizmendi.
—

El Secretario accidentalRafael Ruiz y Ruiz. . '

(A-^22.651)Por el presente se cita a Jluan Gutié-
rrez González, de cuarenta y cinco años,
soltero, camarero, hijo de Faustino y
Laureana, natural de Madrigal (Avila),
y cuyo actual domicilio o paradero se ig-
nora, a fin de que dentro del término
dei quinto día comparezca en este Jjuz-
gado. Carrera de San Francisco, 10, a
cumplii- la pena y satisfacer las respon-
sabilidades a que ha sido condenado en
e1 juicio verbal de faltas seguido contra
el mismo bajo el núm. 518, de 1953, por
escándalo y lesiones.

(G. C— 2.857) (B—2-945) Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de MadridJuicio número 503, de 1951.—Fran-cisco Martínez Herrero, cuyas demás

circunstancias se ignoran, comparecerá
ante el Juzgado municipal número 17,
de esta capital, sito en la calle de Amor
de Dios, número 1, tercero, en el tér-
mino de diez días, a fin de satisfacer
las responsabilidades que le fueron im-
puestas en el juicio de faltas seguido
en el mismo.

Solicitado duplicado del resguardo deempeño de alhajas en la Central E, nú-
mero 69.683, por 1.800 pesetas, fecha 16de mayo de 1953, se anuncia será expe-dido, anulándose el primitivo, si duran-
te treinta días, desde hoy, no se presen-
ta reclamación en contrario.

(G. O—2.863) (B.—2.943)

(G. 0-.2.9,4) (B.—2.983)

JUZGADO NUMERO 16

Caja de Ahorros y Monte de
Madrid, 10 de junio de 1954.I-EI In-

terventor (Firmado).Piedad de Madrid
Menéndez Fernández (Sabino), de

veintiséis años, soltero, sereno, y domi-
ciliado últimamente en la calle de Pa-
tencia, número 46, y en la actualidad en
ignorado paradero, se le cita por el pre-
sente a fin de que el día 39 de julio,
y hora de las diez de su mañana, com-
parezca en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, segundo, a
celebrar el correspondiente juicio verbal
de faltas que contra el mismo se sigue
por lesiones, bajo el número 191, de
*954-

(G. O—2.856) (B.—2.946) Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la Central E, nú-
mero 69.684, por 700 pesetas, fecha 16
de mayo de 1953, se anuncia §erá expe-
dido, anulándose el primitivo, si duran-
te treinta días, desde hoy, no se presen-
ta reclamación en contrario.

(A.—22.644)

Juicio número 83, de i954._Jos¿
Luis Gordón Paso, domiciliado última-
mente en Madrid, comparecerá en la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 17, de esta capital, calle deAmor de Dios, número 1, tercero, el
día 27 de 'julio, a las doce de la ma-
ñana, a fin de asistir a la celebración
del juicio de faltas seguido en el mismo
por hurto, contra el mismo.

A V IS O
Don J)osé Jiménez Jiménez, propieta-

rio del establecimiento de vinos sito en
la calle de San Lorenzo, núm. 9, cedeel mismo, con todos sus derechos y en-
seres, a don Manuel López Pérez.

'Madrid, 10 de junio de 1954.
—El In-

terventor (Firmado).
(A.—22.643)

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
leclanuciór. contra dicha iaduatr;*, en-
tendiéndose que los acreedore.; que no
lo hagan dentro do los ocho "días si-
guientes, i, partir al de la publíi rción de
este anuncio, perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

(G. C.-2.855) (8.-2.947) Junta Sindical del Ilustre Colegio
de Agentes de Cambio y Bolsa(G. 0-2.353) (B.-2.951) Juicio número 709, de 1953.— JoséRozas, cuyas demág circunstancias per-

sonales se ignoran, comparecerá en laSala audiencia del Jluzgado municipal
número 17, de esta capital, calle deAmor de Dios, número 1, tercero, el día
3 de agosto, a las doce de la mañana,
a fin desasistir a la celebración del juicio
de faltas seguido en el mismo.

JUZGADO NUMERO 17 de Madrid
Juicio número 162, de 1954.

—
Tomás

Pérez Borjas, de treinta y un años, sol-
tero, hijode Tomás y de Isabel, natural
de Granada, domiciliado últimamente
en Madrid, comparecerá en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 17, de esta capital, calle de Amor de
Dios, número 1, tercero, el día 3 de
agosto, a las doce de la mañana, a fin
de asistir a la celebración del juicio defaltas seguido en el mismo po/ lesiones
y daños, contra otro.

AVISO

En virtud de Orden del.Ministerio de
Hacienda de 19 del actual y con arreglo
a lo que previene el artículo 8.° de la
Ley de 9 de mayo de 1950 y Decreto de
16 de junio del mismo año, ha pasado
a la situación de jubilado, con efectos
al 26 del corriente mes, el agente de
Cambio y Bolsa de este Ilustre Colegio
don Juan Aguilera y Cappa.

Las reclamaciones, a don J. sé Jímé-
íez, calle Don Peú¡o, 2, vmos.

(A-
—

22.642)

(G. O-2.854) (B-—2.948)

FUENCARRAL
En virtud de lo acordado por el señor

Juez comarcal de este término, en pro-videncia dictado en los autos de juicio

IMPRENTA PROVINCIAL
Lp que se pone en conocimiento del

público en general a los efectos de ia
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46(G. O—2.858) (B.—2.944)
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94. Conceder a doña Juana (iorostiza Arámbarri, de confor-
midad con lo acordado en 27 ce abril de 1939, en relación con losfamiliares de funcionarios asesinados por sü adhesión al GloriosoMovimiento Nacional, la pensión vitalicia anual de 6.425 pesetas
equivalente al sueldo disfrutado por su hermano, Jefe de Negc¿
ciado que fue del Cuerpo Administrativo de esta Corporación, don
José Gorosttza; pensión que, en tanto conserve las condicioneslegales, y con cargo a la pertinente consignación presupuestaria,
habrá de percibir desde el día 13 de julio dtl pasado año de .1953siguiente al de! fallecimiento de su padre, don Mariano GoroztizaUrtego, anterior titular de esta pensión a virtud de acuerdo de fecha
7 de agosto de 1952, declarando de abono las. cantidades no perci-
bidas durante el próximo pasado ejercicio, con cargo al concepto
numero 12 del vigente Presupuesto de Gastos.

Proyecto de Ordenanza fiscal reguiadora del arbitrio del pro-
ducto neto de las explotaciones industriales y comerciales de las
Sociedades y Compañías no gravadas por la Contribución indus-
trial, y de comercio, excepto las de Seguros, con efectos desde 1.° de
enero de 1954, tramitándose seguidamente este acuerdo según los
artículos 694 y siguientes de la ley de- Régimen Local de 16 de
diciembre de 1950 y preceptos concordantes del Reglamento de Ha-
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952.

Obras Públicas
98. Mostrar el agradecimiento de la Corporación a los exce-

lentísimos señores Ministro de Obras Públicas y Director Generalde Carreteras y Caminos Vecinales, por las órdenes que han cur-
sado para qu* se redacten los proyectos correspondientes de ensan-
che y acondicionamiento de la carretera comarcal de Las Rozasa El Escorial, según se había interesado por esta .Corporación.

99- Atender solicitud, del Ayuntamiento de Aranjuez, y, en
su virtud, manifestar al Excmo. Sr. Director General de Carreteras
y Caminos Vecinales que - la Corporación está dispuesta a hacer
entrega a la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia del ca-
mino vecinal de las Infantas a la Barca de Añover de Tajo, de
tres kilómetros _ de longitud y cinco metros de anchura total, reci-
biendo a cambio, si así lo estimara procedente dicha Autoridad,
el camino del kilómetro 37 de la carretera de Ajalvir a Estremera,
por Valdilecha, cuya longitud es aproximada a aquélla, con las
características mínimas que corresponden a las carreteras locales.

95. Declarar de abono a favor de doña María del Milagro
don Rafael, don Gonzalo y doña María Victoria Baños Pardo, por
cuartas é iguales partes, la cantidad de 1.588,58 pesetas, importe
según informe de la Intervención de Fondos, de los haberes deven-gados y no percibidos por su difunta madre, doña María PardoVárela, pensionista que fué de esta Corporación, como viuda delfuncionario de la misma don Pedro Baños Fernández, cantidadesque serán satisfechas con cargo a la consignación presupuestaria
correspondiente.

96. Declarar de abono a favor de don Sebastián, don Adrián,
don Julián y don lLázr.ro Bravo Manzano, por cuartas e iguales
partes, la cantidad de 83,13 pesetas, importe a que ascienden, según
informa la Intervención de Fondos, los haberes devengados y nopercibidos por su difunta madre, doña Andrea Isabelo Manzano He-rranz, fallecida en 19 de junio de 1953, y pensionista de esta Cor-poración, como viuda del Peón caminero que fué de la misma donDámaso Bravo García; cantidad que será satisfecha con cargo a lapertinente consignación presupuestaria.

Obras Sociales y Paro Obrero
ioo. Rectificar, vista la instancia del interesado v el informe

de ¡a Dirección del Colegio de San Fernando, la categoría profe-
sional del trabajador Zapatero de aquel Establecimiento, Alfonso
Agudo Iñigo, clasificándole como Patronista o Modelista, con jor-
nal bnse dta de 28,50 pesetas, de acuerdo con tas disposiciones
laborales vigentes, haciéndose efectivos los nuevos haberes a partir

97- Aprobar, a propuesta de la. Comisión especia! nombradapor la Presidencia de la Corporación para implantación de los ar-bitrios provinciales autorizados por Lev de 3 de diciembre de 1953


